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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura” .

Proposición aditiva:

Proposición aditiva al artículo Nuevo 1. Metas de producto del Plan Distrital de
Desarrollo. Programa 3.18 Ciencia, Tecnología e Innovación-CTel para desarrollar
nuestro potencial y promover el de nuestros vecinos regionales.
FORTALECIMIENTO META: Realizar 10 productos que aporten a mantener la
certificación de Bogotá como Destino Turístico Inteligente.

Actualmente Bogotá está certificada con un 82,5% de cumplimiento de los
requisitos y la meta actual está orientada a realizar 10 productos de las 65
acciones que tiene el plan de acción, como resultado del diagnóstico de la ciudad
en 2023, que aportan a mantener la certificación de Bogotá como Destino Turístico
Inteligente.

Para mantener el proceso de recertificación se debe cumplir con la totalidad del
modelo que exige: 97 requisitos y 261 indicadores que se traducen en acciones de
diferentes sectores de la ciudad. Con el fin de cumplir no solo con los 10 productos
sino también reforzar los componentes de tecnología, innovación, gobernanza,
sostenibilidad y accesibilidad, esta meta debe ser fortalecida para lograr cumplir
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con lo exigido por el ente certificador para lograr alcanzar el cumplimiento de más
del 80% de los requisitos de mejora continua que pide el modelo, lo cual permite
continuar con la certificación.

Por lo anterior, es importante entender que si bien el modelo lo lidera el Instituto
Distrital de Turismo, las acciones corresponden a diferentes sectores de la ciudad,
por lo que se considera un modelo que articula y genera sinergias, además de que
el hecho de que Bogotá sea la primer capital de un país certificada como DTI y la
primera ciudad con más de 7 millones de habitantes que la implementa
fundamenta la relevancia del fortalecimiento de esta meta.

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


